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Sr. Zumárre~ga y cuantos esc1·ibíe1·on hasta 1556 
guardaran silencio sobre el Prodig.io, así conio el que 

' . ·se vieron obligados á callar todos los autores 1·eligio-
'sos desde el año referido hasta 1648; viene por tie1·ra 
la demostracion histó1·ica contra el Prodigio que el 

. " 

adversario creía irrefutable y se disi1)a11 como el humo 
las conjeturas que este hace contra los testig·os de la 
informacion de 1666; obrándose en dicl10 adversario 
el fe11ómenó de los que se ·persuaden ser verdadero 
aquello qt1e en su odio á lo maravilloso se han fo1·ja
do en su cerebro. Así p11es nada rnás falso q11e la 
asercion de que dichos testigos afirma1·ou con jura-

1nento una 'ni>entíra. . 
Ni es cuerdo 'idear s·é mejante despropósito ·contra 

sacerdotes venerables, c·on10 los llama el ·contrincan

te; porque 110 s·olo die.has sacerdotes decla1·aron e11 
favor de la tradicion, si110 todos sus predecesores, 
tanto del clero secular como regt1la1·. Así constá Cll 

l~s preces "enviadas 'ti, RcmEl, en 1663; las cuales segua 
. . "' ' 

Nicoseli q;11e ·1as tuvo ·en st1s m~r:ibs, ft1eron corrobora-
das por ',,fas ·uniformes Informaciones dadas por el 
Cabildo de Íos Canó11igos, por el Th1Itlg·istrado Sec11lar 
por las qt1atro Relig·iones ],fendicantes Dominicana, 
Franciscana; A.gustina, Car1nelita y por la Co1npañía 

- . 

de J esus, todas flrn1·ttdas 1·espectivam'ente POR LOS 

SU.PERIORES LOCALES, ·Y POR LOS PADRES 1'1AS AC_RE

DIT ADOS DE L.i\.S :iíIS~iAS, ·11abitt1ntes en aquella Ciu
dad'' . . . . . . (de :i\1éxico). (P1~eámbulo y ·adverte11cia 
al lector, pág. 421 del tomo I de ·10s Opúsculos G uada
lt1panos). Deséchese la Info1·1nacion de 1666, y te11-
drán que desecharse cuantas se han formado de ca
,~ exceptitado ante la Sagrada Cong·reg-acion Ro1nana 
lo cual no debe ni pensarse. Cuando se o)re á testigos 
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de tocla exce·pcio·11 que declara11 lo que oyeron sobre · 
el iíilag·ro ti, todo género de persona~ Et11cianas, y esto 
siempr·e, es p1;eciso cor1t·esar q Lle solo el .0011tag·io 'd~_, . 
las ideas de Bustamante, !Iuñoz y ~Ii.er, puéde J1acl:)'.'r 
á sus cliscipttlos cerrár los ojos para 110 ver con t·oda 
c1aridaid ló que ·se precit>~n ele creer y pltblicar todo·s , 
los mexicanos, ·ct\r1,11do se trata del aso1nbroso J?ór:. " 
fento del Tepeyt1,c. Las T11fo1·1naciones de 1666, pes·é . 
lo que pesrt r e al conti·i11cante 7)7 á los ele st1 escuela, 
siempre S0l'étl1 un mbnL1'111e11_to feh'r~ciente de la c1·~en:. 
cia nacio11al en el i1il:::i.,g1·0, 'é incxc.11sablo será tod,ó 

' 
el q L1e, có11 ridícult'Ls conj'eturas, quiera l)orra1· ta ' 
glorioso tirn bre de la Ig·lesia }'¡jexicaria. To'do est? · 
qued,trá plen<l.n'l.ente :demost1·ado al tratar de ·ta t.ra'.. 

•• 

dicion . 
• 

"CLVIII . 
•• 

TE.L_ TO·,¡, 
. 

' 11 In \restig·ittion·i á11ni 16 6''6 pictol'llm, medi~o1·umq ue jutlicia 

ad(lita fue1·u11t. Itli e3.rü picturarn f111ma11ibus vi1·ibus p1·ae-, 
C{:)lle1·e, isti ejus conse1·vationem n1i1·acl1lo:sa1n esse fi1·n1a1·t111 t! 

' 

A<.1ve1·sus ¡)icto1·es Pat1·is Bl1sta1nante publica decla1·atio 

aclcst, videlicet cujl1sdam i11.di 11anii11e MaJ·ci in1ag·inem o:pt1s 
, 

esse co11cior1avit, · quam assc,·es1·ationetn n'e.mo c0r1t1·adix.it. 11 

(Ultirna pág·. cit.) 
, l , 

·A las info1·1nacio11es del afio (le ~, B 6 6 fue~:011 ag1·eg·ados los 
., • 

juicios de los pínto1·es y n1édicos. Afi1·mar·on e1los qt1e esta 

pi11tl11·a excede {i las fue1·zas l1umt:i.11a.s 'J. que su conse1·yacion . 

es milag·1·osa . 
Cont1·a los pinto1·es existe la t)úblira decla1·acio11 (lel Padre 

Bustamante, ql1ien p1·edicó que la imág·en e1·a ob1·a de cie1·~0 
' ¡ • ' 

indio llamado Ma1·éos, cuya ase1·cio11 nadie ímpugn·ó. 
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TESTACIO ......... • 

No solo los l}intores que inspecciona1·on la bendita 
In1ágen en 1666 resolvieron qt1e esta Pintura excedía 
las ft1erzas humanas; si110 que todos los pinto1·es que 
:había l1abido en la cit1dad de ~léxico desde el siglo 

• 

X VII no vacila1·01i en decla1·arse impotentes para 
imitarla. Dícelo así la relacion latina en viada á Roma 
en 1663, suscrita y recon1endada por lo más selecto 
de dicha cit1dad. Al conclt1ir la desc1·ipcio11 de la 
Santa Efig·ie, dice: ,,Por tanto la belleza, la mag·estad, 
la gracia, Ia l1ermosura d~ todi aquella Sacratísin1a 
Efig·ie, despide de_ sí é introcluce en los corazones una 
singt1lar devocio11; respla11dece en ella una maravilla 
tan ma.gestuosa, que hasta aho1·a 1ii,igu1io se ha e1ico12,
t1•a,do aun de los mas peritos y co12.r;;urrictdos erz el arte 
de la pintu1·a, que jamás haya 1Jodido exp'i·i1ii1· al vivo, 
é imítat·lo coii pe1'·f ecta seniejanza; bien q t1e las casi 
inumerables Copias que se han sacado de ella, ha)yan 
.llenado no solo nuestra América, si110 tambien n1u
·chas ciudades de España.'' (Opúséulos Guadalupanos, 
tomo I, pág. 469). De manera q1¡e los Ecl1ave, Jua
rez, Arteaga y otros, todos confesaron que era ma1·a
villosa la pintura de Nuest1·a Guaclalu1)ana; esto es, 
toda la escuela de pintu1·a n1exicana, de más de me
dio siglo, en nada discrepa del parecer de los pinto
res de 1666 sob1·e el Prodig·io del Tepcyac. 

Conffrn1ase con lo dicho lo cit-ie seg·t1n D. l\Iiguel 
Cabrera expresa en el papel de su declaracion el gran 
pintor D. José Ibar1·a. ,,Es notorio (dice) que eµ l\1e
xico han florecido Pintores de g·ran rumbo, como lo 
acreditan las obras de los Cha ves, Arteaga, Xuarez,. 
.Becerra, .Y otros, de que no hago mencion, que flore-

• 

• 

• 

' 
• 

• 

' 

cieron: el que menos de estos ciento cincuenta aflos 
há: y aunque antes. vino á este Reyno Alonzo Vaz.
quez, insigne Pintor Europeo, quien introdujo buena 
doct1·ina, que sig·uió Juan de Rua,_ y otros; y 1iing1.tno 
de los dichos, ni otro aZgitno pudieron dibuja1·, ni hacer 
ttna Image1i de nitest1·a Se1iora de Gitadalupe perfecta; 
pues alg·unas que l1e visto de aquellos tiempos, estan 
tan deformes, y fuera de los co11tornos que tiene nues
tra Señora, qt1e se conoce que quisiero11 imitarla; mas 
no se consigt1ió, l1asta qt1e se le tomo perfil á la mis-
ma Imagen origi11al ...... y así no 1ne .adn1_iro ya de 
que en la Eu1·opa toda no l1ayan podido ht1.,cer la 
Imagen de nt1est1·a Sen.ora de Guadalupe; y si han he
cho algt1na, de . que pt1e·do dt1.r fé, ha sido como las 
que antig·uamente se hacían acá. 11 Y luego más ade
lante dice. ,,Prtieba que es tan única, y tan estra:ña,1 

que no es invencion de humano Artífice, sino · del To- . 
do Poderoso. 11 (Opusculos y cap. cit., l)ág·. 664). 

Cuando, la pericia facult3,tiva l1a dado este fallo, 
causa hilaridad qt1e un profano lo co11tradiga con 
aquel se1·mon de Bustamante que lle11ó d-e escándalo á 
todo lo· 1nas escog·ido de la capital de Nueva Et,paña; 
que sin pérdida de momento ft1é denunciado al tribu-. 
nal eclesiitstico; que obligó al Diocesano á, proceder 
de oficio contra el religioso escandaloso; qt1e á éste 
se le abrevió el Capítulo y tuvo que retirarse al eon
ve11to de Ct1e1·11avaca; que ob,ligó á los cronistas · d·e 
st1 órden y demás relig·iones á no l1istoria1~ el caso, y 
á g·uardar el más profundo silencio. Decir despues 
de todo esto qt1e ning·uno contradijo á Bt1s·tamante 
por haber afirmado desde el púlpito que la I1nágen 
era obra del indio :iVIarcos, in pugnando al Illmo. y 
Rmo. Sr. 1,:fontufa1· que predicaba! se1· _dicha Imág·en 

• 
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de origen diyino, seg·ur1 lo expuesto en el número C~ 
es no ente11de1· el Proceso t·o1·111ado al Pro,rincial 
Francisco en 1556; es prete11dei' qt1e llil[t caL1sa pro,-

• 
mo\rida co11tr:.11 t111 delincuent.e, si1·va de pa11egirico 

• 

para j\lS~ificar sus escá11dalos. '-1 éase además el nú-
mero. CXV en que p1·obamos ql1e la bendita I1nágen 
no fi1é l1echa por el indio !\i:Iárcos. 

• 

• • 

1
, Adv:e1·sus medicos, r11ultos antiq11itatis majo1·is papy1·o_s 

' 
' huc illuc actos se1··va1·i etia1nsi ]i11 teo f1·agilio1·es 1·eapse dici - . 

' 
potue1·at. Cont1·a cuj11sdain Pat1·is Mie1· concionem duo ea-

. 11onici an110 17 9 5 clictan1i11a dede1·unt, 11bí sic leg·itu1·: (Gua

da111panac i111agi11is) 11 cc>lo1·es jarr1 mitig·ati, nito1·e pri,,ati, 
' 

«~liaq11e pa1·te au1·11m i11siliens conspicitu1·, de11iq11e s~1.c1·1tn1 

<.linteum 110n pa1·um laess11rn. 11 Equidc111 01n11i casu in1agi· 

11is conse1·vatío mi1·aculun1 dive1·su1n e1·it et absque ulla cum 

Appa1·itionis event11 1·elatione. Etian1 N ost1·ae A11g·elo1·um Do· 

minae imagi11em in pa1·iete (é luto ,,t1lg·o adoves) conse1·vatam 

mii·a.culose esse c1·edit-L11·, ta111en ex ipso <livinao1 01·ig·inem un-
• 

. quam 11e.mo ei t1·ib11ít. 11 (P?,g. 44 y 46). 
Cont1·a los médicos, hab1·ia podido deci1·se que n1ucl1os pa

peles de mayo:i;_ antig·üeclad, a1111 n1as f1·~\giles que el lie,nzo, se 

.. conse1·van integ1·0s aq11í y allí. Dos canónig·os die1·on c.'iictá

menes en el añ,o de 1795 cont1·a el se1·mon de cierto. Pad1·e 
. . 
Mie1· do11de se lee así: ª'los colo1·es (de la Imág·en de Guada-. , , . ~ 

~ lupe) s,e l1an ~mo1·tigua,do, deslust1·ado y en una y ot1·a par-
11. te saltado el 01·0, y poi· últiu10 el lienzo sag1·ado no poco de

« tei·ioi·ado. 11 En todo caso, á la ve1·dad, la co11se1·vacíon de la 

imág·en se1·á di"·e1·so milag·1·0 y sin ning·una relacion con el 

suceBo de la .i\..pa1·icion. rrambien se cree que la imágcn ele 

• 
l 

• 

• 

• 

' 

• 

Nuestra Señora de los Angeles se ha conse1·vado milagtmJ~. 

mente en pa1·ed (de lodo, vulgarmente adoves), sin emba1•gg 

ninguno la atribuyó jamás poi· este 1notivo un 01·igen divino . 
' 

TEST ....... 010....._ 
Que se conserven l1as.t3¡ el dia de ho,y pa.peles muy 

antiguos, custodiados convenient~men.te; lo. conced~ 
rnos: que se conserven papeles que l1ayan estado, oo
mo la Sagrada It11ágen, por mucho tiempo s11jetos á 
la humed,-td y al aire salitroso y corrosivo de la 1·egion 
en que se ha conservado, lo 11egan1os_. El $r. Ica¡zqal-. . 
ceta, segun vimos en otro lu.gi~r, habla11:do del lVIL1seo. 
de Boturini dice, que 1nL1chos pape.les de este fueron 
consumidos por la hutnedad. Lo que debía probar 
el adversa1·io es, que el dictáinen del Dr. Melgarejo;. 
firmado por el P1·oton1edicato de l\iéxico en 1666 no 
está arreg·lado á ciencia; y 110 andar 111:1.ctendo com-. 
paraciones con objetos qo,e no guar·dan pa¡ridad; ni 
avanza.rse á censurar cosas que 110 entiende; puesto 
que, segL1n se exprest1 nada tiene de n1édico, de físi
co, ni de cosa que se les parezca. ¡\1 Sr. Dr. D. La
dislao de la Pascua, maestro de los mas distí1;1g·uidoa 

• 

de 11uestros médic-os, aL1tor del Jexto de Física que 
por muchos años se enseñó en el Ooleg·io 1v.lilit.ar y 
que se l1a seg·uido en la r,Escuelii de }á:ed,icina, '' he 
dado á lee1" el d,ictámen refe1~ido 1:>ara qt\e ~1,e di'ga si · 
es sostenible, á la altura q11e l1oy se encuentra la. 
ciencia médica; y n1e ha contestado afirn1ativamente. 

' 

En las Informaciones publicadas en Ameca1neca 
, 

1889, puede verse dicho dictámeu de la pág·. 172 á, 

la 183. 
Cita en seguida el adversario algunas palabras de 

1a censura de los Doctores y Maestros l)., José Uribo 
62 
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